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FECHA: VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00268-00
ASUNTO: CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE: FRANCY JINOBA PINEDA JOYA
DEMANDADO:  ESIMED S.A.
DECISIÓN:  DEVUELVE CONTESTACION - NO ACEPTA RENUNCIA

Se allega contestación a la demanda por parte de ESIMED S.A., sociedad

notificada vía correo electrónico el día 25 de enero de 20221. 

Obra respuesta con data 08 de febrero de 20222, se colige que se aporta

dentro del término legal y poder que obra en el archivo 28 del expediente

digitalizado.

Se examina el escrito de contestación y se obtiene que el mismo no se ajusta

a las exigencias del artículo 31 del C.P.L., por lo siguiente:  

a.-  El  numeral  3 del  artículo 31 del  C.P.L.  dispone que la contestación

debe contener:  “Un pronunciamiento  expreso  y  concreto  sobre  cada

uno de los hechos de la demanda, indicando los que se admiten, los que

se niegan y los que no le constan. En los dos últimos casos manifestará las

razones de su respuesta. Si no lo hiciere así, se tendrá como probado el

respectivo hecho o hechos.” (negrilla y subrayado fuera de texto)

b.- No se cumple la exigencia contenida en el numeral 4 del artículo bajo

estudio, es decir  “Los hechos, fundamentos y razones de derecho de su

defensa.”

c.-  En  el  acápite  denominado  notificaciones  no  se  registra  el  correo

electrónico de la apoderada de la entidad demandada de acuerdo

con el  numeral 1 del artículo 31 del C.P.L.  y la S.S.,  esto con el  fin de

compartir tanto el expediente digital como el link para llevar a cabo las

audiencias contempladas en los artículos 77 y 80 del C.P.L. y la S.S.
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Así las cosas, conforme lo dispone el parágrafo 3 del mencionado artículo

31, se concede a la parte demandada el término de cinco (05) días para

que subsane las falencias anotadas, so pena de tener por no contestada la

contestación de la demanda.

Frente a la renuncia que presenta la abogada  ANGIE KATHERIN MARTÍNEZ

NIÑO3,  no se accede al no cumplir lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P.,

por cuanto  no se aporta la prueba sumaria de la comunicación efectuada

a su poderdante.

Por lo anotado, se 

RESUELVE

PRIMERO:  DEVOLVER  la contestación de demanda presentada por  ESIMED

S.A.  para que dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de

esta providencia, subsane las deficiencias anotadas en precedencia.  

 

SEGUNDO:  Reconocer personería a la abogada ANGIE KATHERIN MARTÍNEZ

NIÑO, identificada con cédula de ciudadanía Número 1.032.464.732 y T.P. N°

319104 del C. S. de la J., como mandataria judicial de la parte demandada,

en los términos y para los efectos otorgados en el memorial poder allegado.

TERCERO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y

9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

CUARTO:  No  acceder  a  la  renuncia  que  presenta  la abogada  ANGIE

KATHERIN MARTÍNEZ NIÑO, por lo anotado en precedencia. 

QUINTO: Notifíquese la presente providencia, de acuerdo con lo establecido

por los artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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